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Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la melar apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos aos.
Madrid, 6 de febrero de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario v Presidente del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

6985 ORDEN de 6 de febrero de 1984 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de concentración parcelaria de la zona de Celadilla-
Sotobrín (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 14 de mayo de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de i5 de junio), se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Celadilla-Soto- 
brín (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1673, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Celadilla-Sotobrín 
(Burgos), que se refiere a las obras de red de oaminos y red 
de saneamiento

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 26 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1682), 
el Ente Autonómico de Castilla y León.

Examinado ei referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo esta
bleado en el articulo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1673.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de mejoras territoria'es v 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Celacilla-Sotobrín (Burgos), declarada de utilidad pública por 
Real Decreto de 14 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado- 
de 15 da junio)

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de. enero 
de J673 se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 81 de dicha Ley.

tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por ei Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se diotarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1984.

ROMEBO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

6986 ORDEN de 6 de febrero de 1984 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de concentración parcelaria en la zona de Mahide 
(Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 20 de septiembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre), se declaró de uti
lidad pública la concentración parcelaria de la zona de Mahide 
(Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1673, el 
'nstitut* Naciona! de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a 1a aprobación de este Ministerio el Plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Mahide (Zamora), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea
miento.

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1681, de 26 de 
diombre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1682), 
el Ente Autonómico de Castilla y León.

Examinado ei referido Plan, este Ministerio oonsidera que 
¡as obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
ios grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo esta
bleado en el artículo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Mahide (Zamora), declarada de utilidad pública por Real De
creto de 26 de septiembre de 1680 («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de eneró de 1673, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedar, clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
ios trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se diotarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario v Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

6987 ORDEN de 6 de febrero de 1984 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de concentración parcelaria de la zona de Erdozaín 
(Navarra).

Ilmos Sres.: Por Real Decreto de 5 de octubre de 1683 
(«Boletir Ofioial del Estado» de 2 de noviembre), se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Erdozaín (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
ie Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
insoluto Naciona! de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado, y somete a la aprobación de este Ministerio, el Plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Erdozaín (Na
varra), que si refiere a las obras de red de caminos y red 
úe fábrica.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 01, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Ag- ario de 12 de enero de 1673,

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa- 
rorrcllo Agrario para la.zona de concentración oarcelaria de Er
dozaín (Navarra), declarada de utilidad pública por Real De
creto de 5 de octubre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de noviembre.)

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la ley de Reforma y Desarrrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y obras de fábrica 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del ar
tículo 61 de dioha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se diotarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto National
de Reforma y Desarrollo Agrario.

6988 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1983, del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza, por la que se aprueba el plan de conservación 
de suelos del término municipal de Gascueña, en 
la provincia de Cuenca.

A instancia de los propietarios del término municipal de Gas- 
cueña (Cuenca) se ha incoado expediente en el qui se ha justifi
cado con ios correspondientes informes técnicos que en el mis
mo concurren circunstancias que aconsejan la realización de 
obras, plantaciones y labores necesarias para la conservación 
del suelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado por la Sección 
de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado su conformi
dad los interesados. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo


